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PRESENTACION MODULAR DEL PROGRAMA DE GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO TINACO DEL ESTADO COJEDES. 

  

En el Municipio, se enmarcan, en primer lugar, en el objetivo estratégico de 

examinar, reanudar y relanzar, desde una dinámica constituyente, la 

gestión pública municipal como herramienta indispensable para la 

participación de las personas, de manera protagónica y permanente, y 

mejor aún, de las comunidades organizadas, en las decisiones que tengan 

que ver no solo con la vida local hacia la satisfacción de las necesidades 

básicas de las comunidades, y el replanteamiento del tema urbano, de la 

dinámica de las ciudades y su impacto en la vida del colectivo. 

OBJETIVOS PRINCIPALES:  

 Contribuir a que se incluya a los habitantes del Municipio en los 

proyectos a ejecutar para tener un pueblo digno y con más equidad. 

 Apoyar las estrategias a seguir para rescatar los valores y principios 

en pro de la formación ciudadana aptos que le ofrezcan a sus familias 

calidad de vida. 

 Apoyar proyectos a ejecutar para el desarrollo de municipios en la 

implantación de política ambientales, aprovechando así los recursos 

naturales. Con espacios públicos y de recreación. 

 Aportar ideas o estrategias para combatir la corrupción y la 

inseguridad, para profundizar la democracia con participación y 

poder ciudadano. 

 Apoyar y aportar ideas para la creación de trabajos dignos para 

todos, administrando los servicios públicos de forma mas eficiente. 

 Aprobar proyectos para la recuperación y el saneamientos de las 

calles y avenidas y alumbrado publico en el Municipio. 

 Contribuir al mejoramiento de las instalaciones educativas para el 

bienestar integral de los niños, niñas y adolecentes, también se 

atenderán prioridades del nivel superior. 



 Contribuir a rescatar las instalaciones deportivas y culturales del 

Municipio. 

 Contribuir al apoyo de dotaciones hospitalarias existentes y apoyar el 

proyecto de la creación del centro Materno-infantil. 

 Apoyar a las mejoras del sistema d agua en el Municipio. 

 Aprobar el  proyecto de ampliación y abastecimiento del mercado 

popular existente en el municipio.  

 Aprobar las solicitudes de proyectos de construcción de viviendas 

dignas para mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

municipio. 

 Aprobar los proyectos para adquirir transportes de ruta urbana. 

 Apoyar las propuestas como concejal en pro de las obras con criterio 

de urbanidad Arquitectónicas en el Municipio, respetando el 

Patrimonio Histórico. 

Este proyecto se enmarcara, por una parte, en el respeto, observancia y 

armonización de la normativa de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, de la Constitución del estado, de las leyes nacionales 

correspondiente, de la ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno y su 

Reglamento de Funcionamiento, de la ley Orgánica del Poder Público 

Municipal, de las Leyes Orgánicas de los Consejos Comunales y de la 

comuna, de la Ley de Transferencia de Competencias Comunitarias, entre 

otras leyes, con la necesaria revisión, para su adecuación, de los decretos, 

resoluciones, ordenanzas municipales y otros instrumentos públicos 

municipales existentes, que no están en consonancia, con las políticas 

estratégicas para la descentralización, desconcentración y transferencias 

de competencias a las comunidades sociales de los respectivos municipios 

 

 


